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ANEJO UNICO
Relación de Empresas

28982 RESOLUCION de 21 de no'iemb" de 1989. de la Direc
ción General de Comercio EXlerior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa
((.4. P. T. España. Sociedad Anónima», y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un regimen de
susper :;iones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.°, entre otros, el de desarrollo de zonas en declive
o desfavorecidas [artículo L°, A), del Real Decreto 932/1986].

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en varios sectores e incluidas en las zonas que.
en cada caso, se indican, solicitaron de este Depanamento el reconoci
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Secretaría General de
Promoción Industrial y Tecnología del Ministerio de Industria y Energía
ha emitido los correspondientes informes favorables a la concesión del
beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de
instalación presentados -por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3." de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Prímero.-Las imponaciones de bIenes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de instalacion aprobados por la Secretaría
General de Promoción Industrial y Tecnología del Ministerio de
Industria y Energía distrutarán, a tenor de lo _dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se

importen de la Comuni.dad Económic~ 'Eu~opea o ~ien de aquellos
países a los que, en Virtud de las dispoSICiones VIgentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
co las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión. .

Segundo.-El recono.cimient~ de los. beneficios r~gido~ en el
artículo anterior no prejuzga la mexIstencIa de producclOn naclOnal de
los bienes objeto de ~a inve!"Sión. Dichos. be~eficí~s sólo res~lta~n
aplicables si se acredlta> debIdamente la meX;lstencu~ de fabri~cI~n
nacional mediante el certIficado que en tal sentldo expIda el MmIsteno
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apanado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cua.n-tos despachos. d~ importación se hayan efectua~? con
carácter provislOnal con antenondad a la fecha de esta ResoluclOn.

Quinto.-La RreStnte Resolución, sin perjuicio d~ s.u publicaciól} en
el «Boletin üficlal del EstadO» para general conOCImIento, entrara en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-EI Director general, Francisco
Javier Landa Aznarez.
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Razón social

AA. P. T. España, Sociedad Anónima>}
«Cerámica Técnica Industrial, Sociedad
Anónima» (eTI)
«Novelahn, Sociedad Anónima»
«Vofa, Sociedad Anónima»

Localización

Z.U.R. de Madrid (expediente M/130) .

Z.U.R. de Barcelona (expediente B/J07)
Z,U.R. de Barcelona (expediente B/236)
Z.U.R. de Barcelona (expediente B/227)

Proyecto

Fabricación de equipos de telecomunicación.

Fabricación de productos cerámicos industriales.
Matricería.
Fabricación de accesorios de automóvíles.
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2898528983 RESOLUClON de 21 de noviembre de 1989. de la Subse·
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 113008/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-4dministrativo del Tribunal Supremo.

•
Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso

Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Tomás García Arroba Almagro en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas. por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte

---.aías.

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martí
nez Robles.

28984 RESOLUClON de 21 de noviembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/2848/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administrativo del Trióunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra·
tivo por don Julián Martínez Nuño en impugnací6n del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte dí.ás.

Madrid, 21 de noviembre de I989.-El Subsecretario, Enrique Martí·
nez Robles.

RESOLUC10N de 21 de noviembre de 1989, de la Subse
cretar(a, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/3152/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Guillermo Rubio Barranco en impugnación del Real
Decreto 35911989. de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
A~as, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tri6unal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madrid, 2) de noviembre de 1989.-El.Subsecretario, Enrique Maní·
nez Robles.

RESOLUCJON de 21 de nm'iembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número ]/3525/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Admmzstrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Juan Ruiz Rodríguez en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de 10 ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la refenda Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martí
nez Robles.


